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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Proyecto

Neutralidad de la degradación de las tierras para el uso sostenible y la conservación de los pastizales de Uruguay (GCP/URU/11061/GFF)

ESPECIALISTA EN PASTIZALES Y GESTIÓN GANADERA


Contrato de servicio


1. Antecedentes y Justificación
El objetivo principal de este proyecto es mejorar la salud de los pastizales y los servicios ecosistémicos que proporcionan, a través del manejo sostenible y un entorno propicio fortalecido que contribuya a los objetivos voluntarios para alcanzar la Neutralidad en la Degradación de la Tierra (NDT) de Uruguay. 
La estrategia de implementación adoptada se basa en el potencial que existe en Uruguay para lograr la neutralidad, mediante las siguientes líneas de acción: a) mejora del compromiso, la conciencia, y capacidades para lograr la NDT y el manejo sostenible de la tierra (MST) para la conservación de la biodiversidad; b) el aprovechamiento de un marco jurídico sólido y una financiación innovadora para evitar la degradación; c) la reducción y reversión de la degradación de la tierra en paisajes biodiversos clave, con un enfoque particular en la integración de un enfoque sensible al género para garantizar la participación y el empoderamiento de las mujeres; d) seguimiento de los avances y la aplicación a mayor escala de las lecciones aprendidas.
Las mejoras previstas ayudarán a evitar la degradación de pastizales y humedales sanos; contribuirá a la restauración de pastizales y humedales y a la reducción de la degradación de tierras en tres cuencas situadas al sureste de Uruguay: Santa Lucía, Laguna Merín y Cuenca Atlántica. El proyecto se extiende por 4 años.
Para asegurar el logro del objetivo de reducción y reversión de la degradación de la tierra en paisajes biodiversos y para la mejora del compromiso y las capacidades para el manejo sostenible se requiere la contratación de un especialista en pastizales y gestión ganadera en ecosistemas de pastizales.
2. Estructura jerárquica 
La persona seleccionada reportará a la División de Conservación y Restauración de Ecosistemas de la DINABISE y a la coordinación técnica del Proyecto (GCP/URU/11061/GFF). Asimismo, asistirá a otras unidades de trabajo de la DINABISE y desarrollará sus actividades en estrecha cooperación con las personas referentes designadas por la DINABISE.

3. Propósito del cargo
Coordinar, orientar el abordaje y colaborar en la implementación de las actividades del proyecto orientadas a mejorar la salud de los pastizales y los servicios ecosistémicos que proporcionan, a través del manejo sostenible de la tierra.

4. [bookmark: _heading=h.gpnjyudlps8a]Actividades principales
· Asesorar y apoyar en la implementación de las actividades del proyecto que requieran conocimientos especializados en agronomía y gestión ganadera en ecosistemas de pastizales.
· Liderar la promoción y supervisar la implementación de las mejores prácticas productivas en pastizales en las tres cuencas de actuación del proyecto.
· Proponer criterios a incorporar en los mecanismos de trazabilidad y acreditación de buenas prácticas como certificaciones ambientales.
· Dar seguimiento a las cartas de acuerdo que el Proyecto realice con el objetivo de identificar los lugares prioritarios para la conservación y restauración de pastizales. 
· Diseñar y supervisar la implementación de prácticas innovadoras de restauración para mejorar la biodiversidad de los pastizales y humedales prioritarios degradados en las tres cuencas de actuación del proyecto.
· Asesorar en la materia, coordinar y orientar a otros técnicos del equipo de proyecto y de la DINABISE en actividades vinculadas con la temática.
· Desarrollar e implementar los indicadores pertinentes del marco de resultados del proyecto, en coordinación con el/la especialista en monitoreo & evaluación del proyecto.
· Colaborar en la articulación de actividades del proyecto con otros proyectos de escala nacional o local, vinculados a la temática.
· Colaborar con la coordinación del proyecto en la articulación con actores de la institucionalidad pública y privada que forman parte de la gobernanza del Proyecto.
5. Perfil requerido 

5.1 Requisitos excluyentes:

· Profesional universitario en ciencias agrarias o profesional con formación equivalente.
· Maestría en ciencias agrarias vinculada a ecología de pastizales, producción sostenible, transición agroecológica o ciencias ambientales.
· Experiencia de al menos 5 años en agronomía y gestión ganadera con especial atención a los ecosistemas de pastizal y las prácticas sostenibles de uso de la tierra.

5.2 Se valorará:

Experiencia laboral en:
· [bookmark: _heading=h.mn5kwpcg9nxh]Principios agronómicos, sistemas de producción ganadera y técnicas de gestión de pastizales.
· Integración de medidas de conservación de la biodiversidad y la tierra en actividades productivas sobre campo natural.
· Orientación técnica a terceros para la incorporación de medidas de conservación de la biodiversidad y la tierra en actividades productivas sobre campo natural. 
· Procesos participativos y de articulación con múltiples actores.
· Comunicación de los temas de interés en la materia.
· Trabajo en equipos multidisciplinarios.

5.3 Otros requisitos:

· Disponibilidad para viajar y permanecer en las áreas de trabajo en función de las actividades requeridas.
· Contar con libreta de conducir vigente o tener la disponibilidad para tramitarla.

5.4 Competencias Transversales:

· Trabajo en equipo.
· Aprendizaje continuo.
· Adaptación al cambio.
· Orientación a resultados.
· Orientación a la Ciudadanía/usuario interno/usuario externo.


6. Condiciones de la contratación

· Duración del contrato: Un año desde la firma del contrato.
· Dedicación: 40 horas semanales.
· Remuneración: $ 121.857 + IVA (pesos uruguayos ciento veintiún mil ochocientos cincuenta y siete más IVA) mensuales. 
· Lugar de trabajo: Oficinas de la DINABISE en Montevideo.
Los gastos de traslados y viáticos por viajes requeridos por las actividades del proyecto serán cubiertos por el Proyecto. 
· El tipo de la contratación será contrato de servicio.
· El/la candidato/a seleccionado/a deberá facturar como profesional universitario o constituir una empresa unipersonal.
· El/la candidato/a seleccionado/a deberá encontrarse en estado activo en el RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado), al momento de la contratación.




7. Incompatibilidad
· Durante el plazo del contrato, el consultor no podrá ser funcionario público a excepción de cargos docentes. 
· Durante la vigencia del contrato la calidad de consultor o consultora resultará incompatible con el asesoramiento, representación y participación de cualquier naturaleza en la asistencia profesional para la solicitud, tramitación y obtención de peticiones y autorizaciones ante el Ministerio de Ambiente y oficinas dependientes. 
· Se requiere ser ciudadano legal o natural uruguayo o con residencia legal en el país, con domicilio constituido y ánimo de residir en el territorio de la República Oriental del Uruguay durante todo el tiempo que las tareas implicadas en el contrato lo requieran.

8. Documentación a presentar (excluyente) 
· Currículum Vitae con los datos personales del aspirante, detalle de estudios realizados, experiencia y referencias laborales. 
· Carta de aspiración al cargo indicando los motivos de interés en el mismo.

Las postulaciones deberán ser enviadas hasta el 02 de julio de 2026 a las 13 horas, a: secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy 
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